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Hoy día 26.06.2015 la Sección Sindical de Acaip se ha reunido con el director. Han sido más de
dos horas de conversación donde el director nos ha puesto al día de la reunión que tuvo con el
resto de sindicatos de la Comisión de Seguimiento de este centro.

Uno de los temas que ha dado bastante “jugo”, ha sido el código rojo que hubo hace menos de
un mes,  lo  hemos repasado y ha aceptado de buen grado las sugerencias que le  hemos
realizado, referente a dotar de casco protector a los trabajadores que actúen en las galerías del
centro, dado que en la última actuación un funcionario resultó lesionado por no llevar, hemos
evaluado la idoneidad de los extintores utilizados y se ha llegado a la conclusión de utilizar
extintores  de  CO2,  mucho  más recomendable  que  los  de  agua  con  aditivos.  Y la  posible
dotación de cuatro linternas para el cuarto acceso para utilizarlas en caso de Emergencia.

Hemos puesto en su conocimiento lo que hacen los internos con las latas de conservas una
vez vacías, básicamente le hemos mostrado un “rallador” casero, el peligro de las tapas lo
hemos obviado puesto que ya ha sido demostrado, tema del cual ha elevado un informe a DG.

Sobre la “normativa” no escrita de petición de días, nos comenta que el “grosso” de los días se
pide antes del 20 de cada mes, obviamente por motivos de organización y que se pueden pedir
días con una antelación mínima de 5 días antes de iniciar el servicio, cumpliendo los márgenes
estipulados de no exceder el 25% del subgrupo. 

En  cuanto  a  la  Oficina  de  Gestión  Penitenciaria,  se  está  estudiando  la  posibilidad  de
implementar  la  dotación  de  funcionarios  con  una  persona  de  otro  Departamento,
temporalmente.

Comentado con él la problemática de las faltas de respeto con connotaciones sexuales hacia
los  profesionales  del  centro,  nos  comenta  que  aplicará  taxativamente  el  Reglamento
Penitenciario, valorando cada situación individualmente y si fuese necesario interponiendo las
denuncias pertinentes.

Los criterios que se han aplicado en el último concurso horario, han sido replanteados  por las
OOSS  y  la  Dirección  del  centro  no a  objetado nada en contra  quedando de la  siguiente
manera,  Antigüedad,  Preferencia,  Vinculación,  aplicándose siempre la  primera  y  siendo las
otras dos dirimentes en caso de empate.

Le hemos pedido una desinsectación y desratización generalizada del centro, nos comenta que
se están estudiando hacer hincapié en las zonas más afectadas.

También  hemos  aprovechado  la  situación  para  pedir  un  Tablón  de  anuncios  y  así  poder
informaros puntualmente en las mismas condiciones que el resto de sindicatos, lo valorará. 

Quedamos a la disposición de los profesionales del centro para que podáis hacer vuestras
sugerencias al Director, las cuales trasladaremos puntualmente.

Juan Carlos S.

Delegado Acaip Cataluña

Barcelona, a 26 de junio de 2015
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